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Municipalidad D¡strital de Catacaos - Piura
"cAfAcAos, cAprrAr aRTESANAT DE LA REGtóN GRAU"

''Año del Bicentenario del Peru 200 años de lndependencra'
REsoLUctó}l GERENcIAL tgu tctpaL N.0296-m2i{Dc

Catacaos. 25 de Noüembe de 2021

vtsTo:

El ¡r¡forme N' 067-2021-MDC-PPM de Iecha 09 de nov¡embre del 2021 emilido por la Pmo¡raduría Publica Munic¡pal, el ¡nforme N'7/7-
2021-MDC-SGRH de fecha 19 de noviembre del 2021 emilido por la Sub G€rencia de RecuEos Humanos, el ¡rlorme N'0586-2021-
MDC-GA de fecha 24 de noviembre del 2021 emit¡do por la Gerencja de Administración, y;

CONSIDERAXOO:

Que, de conform¡dad con elArt. 26" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N" 27972, "1a adm¡nistrac¡ón munic¡paladopta una
estructura gereñcial sustentá¡dose en princip¡os de programación, dirección, ejecución, supetuisión, conkol coñcuneñte y posterior. Se
rige por los pr¡nc¡pios de legalidad, economía, transparencia, sampl¡cidad, efcacia, eficiencia, participac¡ón y seguridad c¡udadana, y por
los contenidos en la Ley No 2744. Las facultades y tunciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En
coñcordancia, con el articulo 27'de la Ley acotada La adm¡n¡stración municipal eslá bajo la dirección y responsabil¡ded del Gerente
Munic¡pal, funcionario de confanza a liempo completo y dedicac¡ón exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin
expresión de causa"t

ue, elanforme N" 067-2021-MDC-PPM de fecha 0g de nov¡embre del 2021 emitido por le Procuradur¡a Publ¡ca Munic¡pal, solicita dar
pl¡mier(o a la Resolución N'02 de fecha 0311/2021, mediante el cual se resuelve en el art¡culo 1: Aprobar el acuerdo

al que han aribado al accionante KARINA DEL PILAR RUESTA PACHERRES y la demandada MUNICIPALIDAD
TRITAL DE CATACAOS

el informe N'777-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de nov¡embre del 2021 em¡t¡do por ¡a Sub Gerenc¡a de Recursos Huñanos,
que med¡ante el Expediente N'02320-2021-0-2001-JR-LA-05, contiene un Acuerdo Conc¡liatorio enke el demandante y la

nic¡palidad Dislrilal de Calac¿os, en el que se aprobó: a) Reconocer la existencia de una repos¡ción por desp¡do incausado a efecto
de que en el plazo de 3 dias se le reponga a la accionante en el cargo de obrero de limpieza pública; b) la existenc¡a laboral a plazo
indeterminado del D.L N'728. reconoc¡endo la demandada los sigr.lientes meses de laborales, enero, febrero, ma¿o, junio, ju¡io,

agosto, setiembre y d¡ciembre del 2019: febrero, mar¿o, mayo, agoslo, setiembre y octubre 2020 y enero, febrcro, mar¿o, mayo, julio y
'15 días de mes de agosto del 2021; c) ser ¡ncluida en planilla del personal obrero de la MDC dentro del régimeñ laboral del D.L N'728,
el cualserá efectivo a parli. de enero 2022, dado que esta Mun¡cipalidad Distritalde Catac¿os eslá en qene presupueslal.

Oue, el informe N'0586-2021-MDC-GA de fecha 24 de noviembre del 2021 emiüdo por la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón, solicita la

emisión del documenlo resolutavo que apruebe e¡ registro de la trabajadora Sra. KARI¡iA DEL PILAR RUESTA PACHERRES en el
Libro de Remuneraciones de Plan¡llas bajo el Régimen Laboral D.S N'003-97TR (D.L 728) y conlinuar con el trámite corespoñdiente

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipal¡dades. a lo
dispuesto por Ley N"27,144- Ley del Procedimiento Admiñistrativo general, y en uso cle sus lacultades mediante Resolución de Alcáldia

N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

RESUELVE:

ABII§g!9_!.': RECONOCER la.elación labora¡ de la trabaiadora Sra. KARINA OEL PILAR RUESTA PACHERRES con la

Munic¡palidad Distritalde Catacaos, bajo los alcañces del Decreto Legislativo N'728.

.RTICULO ?: EFECTUAR las accioñes prcsupuestales, debíéndose incluir a part¡r del 2022 en plañilla y ubicáción en la plaza en el

CAP-P de ta entadad, por parte de la Sub Gerencia de Planeamiento y Desarollo lnstitLrcional y la Sub Gerencia de Presupuesto-

AEIgg!.9_.i!:: ENCARGAR at Responsable de la Sub Gerencja de Tecnologia de la lnformac¡ón de la Mun¡cipalidad O¡stritál de

Catacaos, c¡lmpla bajo responsabil¡dad tuncjonal y adm¡nistrativa con publ¡car ¡a presente resoluc¡ón en el Portal lnstitúc¡onal.

ARTíCULO ao: NOf|FICAR, la presenle resolución al recurenle y a ¡as dependenc¡as administrativas pen¡nerles de esta

Munic¡palidad Distntal, para las acc¡ones conespondienles de lo resuelto

REGisrREsE, coiruñiouEsE, puBLiouEsE y cúfúPLASE
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